
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClON 4459 

SESIONES ORDINARIAS 

2000 

DEN A N° 969 

COMISION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS 

Impreso el día 28 de septiembre de 2000 

Término del articulo 113: 9 de octubre de 2000 

SUMARIO. Sexto Congreso de la Pequeña y Media- 
na Empresa a realizarse el 21 y 22 de septiembre 
de 2000 en la Ciudad de Buenos Aires. Decla- 
ración de interés parlamentario. Lanza. (4439- 

D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Ctímara: 

La Comkh de Pequeñas y Medianas Empresas 
ha conslderado el proyecto de resolución del señor 
diputado Lanza, por el que se sohclta declarar de 
interés parlamentarlo el VI Congreso de la Pequeíí? 
y Mediana Empresa a realizarse los días 21 y 27, 
de sephembre en la sede del Conselo Profesronal 
de Ciencias Económicas, teniendo a la wsta y re- 
mltiendo a sus antecedentes el expediente 135-P. OO 
sobre el tema, y, por las razones expuestas en el 
mfo~m~e que se acompaña y las que dará el miembro 
Informante aconseja su aprobawh. 

Sala de la comish, 2 de septiembre de 2000. 

Rodolfo Rodil - Jorge A. Escobar. - 
Angel O. Geijo. - Teresa B. Foglia 
- César A. Albrisi. - José R. Mar- 
tinez Llano. - Marta del Carmen Ar- 
gul. - Mario H Bonacina. - Beatriz 
Z. Fontanetto. - Beatriz Leyba de 
Marti. - Marta S. Milesi. - Benja- 
min R. Nieto Brizuela - Jorge A. 
Obeid - Jorge A. Orozco - Ricar- 
do A Patterson. - Elsa S. Quiroz. - 
Carlos A Raimundi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declara1 de zntelés parlamentarlo el VI Congreso 
de la Pequeña y Medlana Empresa a realrzalse lo3 
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días 21 y 22 de septiembre en la sede del Consejo 
Profesronal de Ciencras Económrcas de la Capital 
Federal. 

José L. Lanza. 

INFOjRME 

Honorable Ctímara: 

La Comrsrin de PequeÍías y Medianas Empresas 
al considerar el proyecto de resolucrón del señor 
diputado Lanza, por el que se declara de interés 
parlamentarm el VI Congreso de Pequeña y Me- 
diana Empresa a reahzarse los días 21 y 22 de sep- 
trembre en la sede del Consejo Profeaonal de Clen- 
cras Econóimrcas, teniendo a la vista el proyecto 
135-P.-OO sobe el mesmo tema, creyendo mnecesa- 
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos del señor drputado Lanza que lo acom- 
pañan, por lo que los hace suyos y así lo resuelve. 

Mario H. Bonacina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Las pymes cumplen un rol estratégico en nuestra 

socredad tanto desde el punto de vista económrco 
como kocral, su aporte es invalorable como motor 
del crecmnento y generador de empleo, es por ello 
que el Estado conocrendo su trascendencia genera 
políticas actwas destinadas a su desarrollo y compe- 
titrvrdad. 

En este marco se desarrollará el VI Congreso de la 
Pequeña y Medrana Empresa, prewsto para los días 
21 y 22 de septrembre del corrrente, a realizarse 
en la sede del ConseJoI Profesronal de la Crudad de 
Buenos Aires balo el lema “Pyme 2000. hacra una 
mejor competitwidad Las pofesrones de crencras 
cconónucas y su participación en el desarrollo Je 
la gestrón empi esarla”. 

En este evento se buscará la creación de un ám- 
bito académrco de debate, propuestas e ideas orren- 
tadas en part cular hacia las segmentes temáticas 
‘“Marco económico y fmancrero de las pyme”, “Las 
pymes y los mercados”, “Las pymes como orgam- 
zacrón”, y “El factor humano en las pymes”. 

A efectos de lerarqurnar el congreso, el mismo 
contará con la partrcrpación de legisladoles, fun- 
cronarros nacionales y provmcrales, especralistas del 
país y del exterror con reconocido prestigio en la 
mateira, unaversrdades e mstitucrones representa- 
trvas del ámbrto económrco, como así también de 
0rgamzac;ones nacionales e internacionales 

Por todo lo expuesto cs que solicito Ia aprobación 
del presente proyecto. 

José L. Lanza. 


